
NIT: 899.999.061-9

CERTIFICA:

CERTIFICADO CONTRACTUAL

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 52490992

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO: 563 de 2018

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 26 de enero de 2018

FECHA DE INICIO: 01 de febrero de 2018

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS  MIL  PESOS M/CTE. ($37.800.000)

ADICIONES: DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE. ($12.757.500)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE. ($50.557.500)

CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL  PESOS M/CTE. ( $4.725.000)

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN: 8 mes(es)

PRORROGAS: 2 mes(es), 21 dÃ­a(s)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 10 mes(es), 21 día(s)

ESTADO DEL CONTRATO: 8 8-Terminado NO requiere liquidación

SUPERVISOR: DIRECCION PARA LA GESTION POLICIVA

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales a la Dirección de Gestión Policiva, acompañando actividades de inspección vigilancia y
control IVC que efectúan las Alcaldías Locales y/o las autoridades de policía a cargo de la Secretaria Distrital de Gobierno

21 de diciembre de 2018

CARDENAS  RODRÍGUEZ  LUISA  FERNANDA

FECHA DE TERMINACIÓN:

TIPO MODIFICACIÓNMODIFICACIONES: FECHA MOD.

13/09/2018 MODIFICACIÓN - ADICIÓN Y PRÓRROGA

NOMBRE DEL CONTRATISTA:

VALOR HONORARIOS:

OBLIGACIONES

Gestionar y apoyar las actividades de inspección, vigilancia y control que realizan las Alcaldías Locales y/ o las Inspecciones de Policía a cargo de la
Secretaría Distrital de Gobierno, especialmente en temas de obras y urbanismo, establecimientos de comercio y espacio público, que se apoyan desde el
nivel central
Asistir y acompañar a la Dirección para la Gestión Policiva en las actividades programadas por las Alcaldías Locales y/o autoridades policías a cargo de la
Secretaria Distrital de Gobierno, de Inspección, Vigilancia y Control, que son lideradas desde el nivel central, las cuales deberán ser evidenciadas
mediante informes
Proyectar las respuestas a los requerimientos de carácter jurídico, proposiciones, derechos de petición y demás requerimientos de competencia de la
Dirección que le sean asignados
Asistir y acompañar a la Dirección para la Gestión Policiva y la Subsecretaría de Gestión Local, en las reuniones y mesas de trabajo para el desarrollo de
actividades propias de la Dependencia
Apoyar en las respuestas, informes de gestión y demás requerimientos de competencia de la Dirección para la Gestión Policiva que le sean asignados
Apoyar las estrategias interinstitucionales desarrolladas por la Dirección para la Gestión Policiva, con el fin de fortalecer la capacidad institucional de las
Alcaldías Locales y las autoridades policivas a cargo de la Secretaria Distrital de Gobierno en materia de Inspección, vigilancia y control
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NIT: 899.999.061-9

CERTIFICA:

CERTIFICADO CONTRACTUAL
CONTINUACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 563 de 2018

Proyectó :
Revisó :

NOTA:  La presente certificación se expíde por solicitud del contratista, de acuerdo a los datos que son ingresados en los aplicativos Sipse y
Orfeo como sistemas de información en los que se consigna la información institucional.

CARMEN YOLANDA VILLABONA
DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION

Frank Pantoja Barrera
Carmen Yolanda Villabona

FECHA DE EXPEDICIÓN : 10 de enero de 2019
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Calle 19 No. 4 - 74 oficina 1602 edificio COOPAVA, Bogotá Colombia   
Email: ofgr.abogados@gmail.com // gestionamos.abog@gmail.com  

Teléfonos:  Cel: 3112730609  

  

El suscrito Gerente de Gestionamos Consultores Jurídicos S.A.S, a 
quien corresponda. 

 
CERTIFICA 

 
Que la abogada LUISA FERNANDA CARDENAS RODRIGUEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía número 52.490.992 de Bogotá, y TP 274290 del CS de la J, ha 
prestado servicios profesionales a esta firma como Abogada Asesora Externa, 
mediante contratos de prestación de servicios, de la siguiente manera 
 
Objeto: Prestar Asesoría y consultoría a personas naturales y Jurídicas, relacionadas 
con contratación estatal, participando en procesos precontractuales y contractuales 
conforme a la normatividad vigente, y en la presentación de ofertas a entidades del 
orden nacional y territorial. Así mismo, vigilar y controlar los términos judiciales de los 
procesos que le fueron asignados para sustanciación o representación judicial 
 
Contrato 001-2019: Término y Valor: Desarrollado del 2 de enero de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 por un valor total de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS PESOS 
ML ($12.800.000) de honorarios, pagados en 8 sumas iguales mensuales de UN 
MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M.L ($1.600.000) 
 
Contrato 002-2019: Término y Valor. Actualmente en desarrollado, pactado del 1 de 
noviembre de 2019 al 30 de junio de 2020 por un valor total de CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS MIL ($14.400.000) de honorarios, pagados en & 
sumas iguales mensuales de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ML 
($1.800.000) 
 
Dentro del desarrollo de estos se ha observado idoneidad, responsabilidad y buen 
desempeño en las labores encomendadas. 
 
Se expide a los 2 días del mes de julio de 2024, a solicitud de la interesada. 
 
 
 
 
_____________________________________ 
OMAR FRANCISCO GUEVARA ROMERO  
Gerente- Gestionamos Consultores Jurídicos 
C.C 79330177 de Bogotá 

mailto:ofgr.abogados@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 
Calle 19 No. 4 - 74 oficina 1602 edificio COOPAVA, Bogotá Colombia   
Email: ofgr.abogados@gmail.com // gestionamos.abog@gmail.com  

Teléfonos:  Cel: 3112730609  

  

El suscrito Gerente de Gestionamos Consultores Jurídicos S.A.S, a 
quien corresponda. 

 
CERTIFICA 

 
Que la abogada LUISA FERNANDA CARDENAS RODRIGUEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía número 52.490.992 de Bogotá, y TP 274290 del CS de la J, ha 
prestado servicios profesionales a esta firma como Abogada Asesora Externa, 
mediante contratos de prestación de servicios, de la siguiente manera 
 
Objeto: Prestar Asesoría y consultoría a personas naturales y Jurídicas, relacionadas 
con contratación estatal, participando en procesos precontractuales y contractuales 
conforme a la normatividad vigente, y en la presentación de ofertas a entidades del 
orden nacional y territorial. Así mismo, vigilar y controlar los términos judiciales de los 
procesos que le fueron asignados para sustanciación o representación judicial 
 
Contrato 001-2019: Término y Valor: Desarrollado del 2 de enero de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 por un valor total de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS PESOS 
ML ($12.800.000) de honorarios, pagados en 8 sumas iguales mensuales de UN 
MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M.L ($1.600.000) 
 
Contrato 002-2019: Término y Valor. Actualmente en desarrollado, pactado del 1 de 
noviembre de 2019 al 30 de junio de 2020 por un valor total de CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS MIL ($14.400.000) de honorarios, pagados en & 
sumas iguales mensuales de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ML 
($1.800.000) 
 
Dentro del desarrollo de estos se ha observado idoneidad, responsabilidad y buen 
desempeño en las labores encomendadas. 
 
Se expide a los 2 días del mes de julio de 2024, a solicitud de la interesada. 
 
 
 
 
_____________________________________ 
OMAR FRANCISCO GUEVARA ROMERO  
Gerente- Gestionamos Consultores Jurídicos 
C.C 79330177 de Bogotá 

mailto:ofgr.abogados@gmail.com


*
SECRET ARIA DE

BOQOT/\ GOBIERNO

LA SUSCRITA ALCALDESA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR (E)

CERTIFICA

Que LUISA FERNANDA CARDENAS RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadania 
No. 52.490.992, suscribio el siguiente Contrato de Prestacion de Servicios con el Fondo de 
Desarrollo Local Ciudad Bolivar, entidad de Derecho Publico identificada con el NIT. 
899.999.061-9:

No. CONTRATO: CPS-097-2021
Apoyar juridicamente la ejecucion de las acciones 
requeridas para el tramite e impulse procesal de las 
actuaciones contravencionales y/o querellas que cur- 
sen en las inspecciones de policia de la localidad.

objeto:

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:
1. Revisar y analizar juridicamente las actuaciones asignadas por el Inspector de Policia, emitir o 
proyectar el respectivo diagnostico y establecer la actuacion juridica a seguir, conforme con la 
naturaleza del proceso. 2. Proyectar, para revision y aprobacion del Inspector de Policia, los 
tos que impongan medidas correctivas u ordenes de policia, conforme con la normatividad vi- 
gente. 3. Proyectar, para revision y aprobacion del Inspector de Policia, los actos por medio de 
los cuales se resuelvan los recursos interpuestos contra las decisiones adoptadas por los Coman- 
dantes de Estacion, Subestacion y el personal uniformado de la Policia Nacional. 4. Apoyar en la 
revision del registro y actualizacion de las actuaciones y querellas que le asigne el Inspector de 
Policia para impulse, en el Aplicativo ARCO o el sistema dispuesto para su seguimiento. En 
caso contrario, proceder a informar para que el personal administrativo de la Inspeccion de Poli­
cia proceda a su registro y actualizacion. 5. Registrar en el Aplicativo ARCO el tramite realizado 
de los expedientes asignados, con el fin de darles cierre o el impulse respectivo. 6. Acompaiiar al 
Alcalde (sa) Local y/o al Inspector de Policia a los operatives de Inspeccion, Vigilancia y Con­
trol en materia de seguridad, tranquilidad, ambiente y recursos naturales, actividad economica, 
urbanismo, espacio publico y libertad de circulacion, conforme con las instrucciones que estos le 
impartan y los lineamientos distritales, en el marco de las normas vigentes. 7. Asistir a las 
reuniones a las que sea citado o designado, para la atencion de los asuntos relacionados con el 
objeto contractual. 8. Presentar informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento 
de las obligaciones pactadas. 9. Entregar, mensualmente, el archive de los documentos suscritos 
que haya generado en cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales. 10. Las demas que 
se le asignen y que surjan de la naturaleza del Contrato.

ac-

FECHA DE SUSCRIPCION: 10 DE FEBRERO DE 2021.
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS (S40-800.000) M/CTE.
VALOR PAGO MENSUAL CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS MIL

_______ PESOS. ( $5.100,000) M/CTE._______
OCFIO (8) MESES.PLAZO EJECUCION:

FECHA DE INICIO: 10 DE FEBRERO DE 2021.

Alcaldia Local de Ciudad Bolivar 
Diagonal 62 S N° 20 F-20 
Codigo postal 111941 
Tel. 7799280 
Informacion Linea 195 
www.ciudadbolivar.gov.co

GDI - GPD - F0109 
Version: 05 
Vigencia:

02 de enero de 2020
ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.

http://www.ciudadbolivar.gov.co


SECRET ARIA DE

BOQOT/\ GOBIERNO

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACION (INCLUYENDO 
PRORROGAS Y SUSPENSIONES)

30 DE ENERO DE 2022.

ADICION: TRECE MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL 
PESOS M/CTE ($13.770.000).

PRORROGA: (2) MESES Y VEINTIUN (21) DIAS.
ESTADO: TERMINADO.

La presence sc expide a solicitud de la contradsta LUISA FERNANDA CARDENAS 
RODRIGUEZ, a los veintitres (23) dias del mes de mayo de dos mil veintitres (2023).

TATIANA PINEROS LAVERDE 
Alcaldesa Local de Ciudad Bolivar (E)

Proyecto: German Rafael Garcia Ramos- ALCl^^^r 
Reviso: Ana Milena Cruz- Contratista - ALGS^-

Jairo Armando Pena Rios- Contradsta ALCB

Alcaldia Local de Ciudad Bolivar
Diagonal 62 S N° 20 F-20 
C6digo postal 111941 
Tel. 7799280 
Informacion Linea 195 
www.ciudadbolivar.gov.co

GDI - GPD - F0109 
Versidn: 05 
Vigencia:

02 de enero de 2020
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.

http://www.ciudadbolivar.gov.co
















EL SUSCRITO DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION
NIT: 899.999.061-9

CERTIFICA:

CERTIFICADO CONTRACTUAL

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:  52490992

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO: 373 de 2019

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 28 de enero de 2019

FECHA DE INICIO: 29 de enero de 2019

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: CUARENTA MILLONES  PESOS M/CTE. ($40.000.000)

ADICIONES: QUINCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($15.333.333)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE.
($55.333.333)

CINCO MILLONES  PESOS M/CTE. ( $5.000.000)

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN: 8 mes(es)

PRORROGAS: 2 mes(es), 32 dÃ­a(s)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 11 mes(es), 2 día(s)

ESTADO DEL CONTRATO: 8 8-Terminado NO requiere liquidación

SUPERVISOR:

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales a la Dirección de Gestión Policiva, acompañando actividades de inspección vigilancia y
control IVC que efectúan las Alcaldías Locales y/o las autoridades de policía a cargo de la Secretaria Distrital de Gobierno

30 de diciembre de 2019

CARDENAS RODRIGUEZ LUISA  FERNANDA

FECHA DE TERMINACIÓN:

TIPO MODIFICACIÓNMODIFICACIONES: FECHA MOD.

06/09/2019 MODIFICACIÓN - ADICIÓN Y PRÓRROGA

18/12/2019 MODIFICACIÓN - ADICIÓN Y PRÓRROGA

NOMBRE DEL CONTRATISTA:

VALOR HONORARIOS:

DIRECCION PARA LA GESTION POLICIVA

OBLIGACIONES

Gestionar y apoyar las actividades de inspección, vigilancia y control que realizan las Alcaldías Locales y/ o las Inspecciones de Policía a cargo de la
Secretaría Distrital de Gobierno, especialmente en temas de obras y urbanismo, establecimientos de comercio y espacio público, que se apoyan desde el
nivel central
Asistir y acompañar a la Dirección para la Gestión Policiva en las actividades programadas por las Alcaldías Locales y/o autoridades policías a cargo de la
Secretaria Distrital de Gobierno, de Inspección, Vigilancia y Control, que son lideradas desde el nivel central, las cuales deberán ser evidenciadas
mediante informes
Proyectar las respuestas a los requerimientos de carácter jurídico, proposiciones, derechos de petición y demás requerimientos de competencia de la
Dirección que le sean asignados
Asistir y acompañar a la Dirección para la Gestión Policiva y la Subsecretaría de Gestión Local, en las reuniones y mesas de trabajo para el desarrollo de
actividades propias de la Dependencia
Apoyar en las respuestas, informes de gestión y demás requerimientos de competencia de la Dirección para la Gestión Policiva que le sean asignados
Apoyar las estrategias interinstitucionales desarrolladas por la Dirección para la Gestión Policiva, con el fin de fortalecer la capacidad institucional de las
Alcaldías Locales y las autoridades policivas a cargo de la Secretaria Distrital de Gobierno en materia de Inspección, vigilancia y control

Calle 11 No. 8-17 Edificio Bicentenario PBX. 3387000 - 3387100 - 3386882
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EL SUSCRITO DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION
NIT: 899.999.061-9

CERTIFICA:

CERTIFICADO CONTRACTUAL
CONTINUACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 373 de 2019

Proyectó :
Revisó :

NOTA:  La presente certificación se expíde por solicitud del contratista, de acuerdo a los datos que son ingresados en los aplicativos Sipse y
Orfeo como sistemas de información en los que se consigna la información institucional.

CARMEN YOLANDA VILLABONA
DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION

LEONARDO JIMENEZ NIXON
CARMEN YOLANDA VILLABONA

FECHA DE EXPEDICIÓN : 24 de enero de 2020
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         Página 1               

           .·.  Gustavo Adolfo Uñate Fuentes  .·.   

                                                                                                A b o g a d o  
                 D E R E C H O     P R I V A D O 

     

 Calle 18 No. 6 – 47 Of. 1104 (57) (1)2811939 Fax: (57) (1) 2833720 (57) 311 8289951       

  occiauditores@hotmail.com   -   www.emporiojuridico.com 

Bogotá, D.C. – Colombia – South América 

 

 

  

Bogotá, D.C., 21 de junio de 2018 
 

 

 

 

 

A QUIEN CORRESPONDA  
 

 

 

 

Certifico que la doctora LUISA FERNANDA CÁRDENAS RODRÍGUEZ, identificada  
con cédula de ciudadanía número 52.490.992 de Bogotá, presto servicios profesionales 
como ASESORA JURÍDICA desde el treinta (30) de mayo de 2016 hasta el día 
veintinueve  (29) de mayo de 2017, mediante contrato de prestación de servicios donde 
sus  funciones principales eran prestar los servicios de asesoría jurídica y hacer 
seguimiento a los  términos  judiciales de los respectivos procesos que le eran 
asignados, término en el cual demostró ser una persona con idoneidad para 
desempeñar su cargo, responsable, respetuosa y cumplidora de sus deberes. 
 
Cualquier información adicional, con gusto la atenderé remitiéndose a la información 
que aparece en el membrete. 
 
Cordialmente, 
 

 

 

  

 

 

GUSTAVO ADOLFO UÑATE FUENTES  
C.C. 79.611.106 de Bogotá  
TP. 126.748 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
c.c. CV- L. Castaño-. 

 
 

http://www.emporiojuridico.com/

